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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

22901 Acuerdo del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna por el que se
adjudica  definit ivamente  el  contrato  del  servicio  integral  de
mantenimiento y conservación de las piscinas de Bajamar, Arenisco y
Jóver.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Presidencia y Planificación.

Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 09/105.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.aytolalaguna.com/.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de servicios.
b) Descripción: Realización de los servicios de mantenimiento y conservación de

las instalaciones situadas en las piscinas de Bajamar, El Arenisco y Jóver,
con vigilancia nocturna en todo el recinto de las piscinas de Bajamar.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50000000-5.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: "Diario Oficial de la Unión

Europea",  "Boletín Oficial  del  Estado",  "Boletín Oficial  de la Provincia de
Santa Cruz de Tenerife" y Perfil  de Contratante.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19/12/2009, 30/12/2009, 13/
01/2010 y 18/01/2010, respectivamente.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto base de licitación.  Importe  neto:  343.053,34 euros.  IGIC (%):
17.152,67.  Importe  total:  360.206,01 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 18/05/2010.
b) Contratista: "Moncobra, S.A.".
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 292.217,04 euros. IGIC (%):

14.610,85. Importe total: 306.827,89 euros.

San Cristóbal de La Laguna, 14 de junio de 2010.- El Concejal Teniente de
Alcalde de Presidencia, Planificación e Innovación y Desarrollo Local, Francisco
Gutiérrez García.
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